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INTERLOCUTORIO 250 

 

La señora MARTA EUGENIA GIL ALVAREZ identificada con cedula de 

ciudadanía número 21.277.317, solicitó dar inicio al trámite incidental de 

desacato, conforme los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991, con el fin 

de que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, diera cumplimiento al fallo de tutela  proferido por este 

Despacho el día seis (6) de Febrero de dos mil trece (2013).    

 

A folios 19, la señora MARTA EUGENIA GIL ALVAREZ, presenta escrito  
donde nos informa que la entidad accionada cumplió  el incidente de 
desacato, informando:” MARTHA EUGENIA GIL ÁLVAREZ 
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA 21.277.317 DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, ACTUANDO EN MI PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, DE MANERA RESPETUOSA LE INFORMO QUE LA 
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
YA DIO CUMPLIMIENTO A LA ORDEN EMANADA DE SU DESPACHO, 
CESANDO LA VULNERACIÓN DE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES, 
RAZÓN POR LA CUAL SOLICITO SE ARCHIVE EL INCIDENTE DE LA 
REFERENCIA…” 
 
 
 
Así las cosas, este Despacho estima que esta circunstancia demuestra, el 

cumplimiento a lo ordenado en sentencia de tutela, debido a que MARTA 

EUGENIA GIL ALVAREZ ya tiene respuesta  a la petición elevada el 28 de 

junio de 2012, referente al reconocimiento de prestación económica por 

pensión de sobreviviente, razón por la que  el Despacho ordenará el archivo 

de las diligencias. 

 

Por lo dicho hasta el momento, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE 

MEDELLIN,  

 

Referencia:         Tutela incidente 
Demandante:      MARTA EUGENIA GIL ALVAREZ 
Demandado:       ISS EN LIQUIDACION Y COLPENSIONES  
Radicado:            05001-33-33-012-2013-00062- 00 
 
 



 

 

R E S U E L V E: 

 

 

I.-   DAR POR TERMINADO trámite de desacato instaurado por MARTA 

EUGENIA GIL ALVAREZ, por las razones expuestas en esta decisión 

 

II.-     NOTIFICAR  esta decisión  por estados. 

 

III.-    ARCHIVAR esta actuación. 

 

 

  

N O T I F Í Q U E S E.- 

 

La Juez, 

 

                                      

                                 LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

                 
C.G 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior en 
la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados
-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, AGOSTO 20 DE 2013. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 


